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San Sebast¡án, 26 de jul¡o de 2024

EL GERENTE IUUNICIPAL DE LA iilUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El tnforme N"348-GP-MDSS-2024-MAAV de fecha 03 de .tulio del2024 del Gefenle de Proyectos; Memorándum

N"292-2024-G|-MDSS/DCA de fecha 03 de iulio del 2024 del Gerente de lnfraestructura; lnforme N "016-2024-

HCC-SGLO-MDSS/CUSCO, de fecha 15 de jul¡o del 2024, emit¡do por la CPC H¡lda Cus¡huallpa Conde -
Liqu¡dador F¡nanc¡ero; lnforme N"127-SGLO-G|-MDSS-2024 de fecha 16 de julio de 2024 de la Subgerenc¡a de

idación de Obras: lnforme N"3946-2024-G|-MDSS-DCA de fecha 18 de iul¡o de 2024 del Gerente de

nfraestructura, Opin¡ón Legal N'56S2O2,|GAL-MDSS/RDIV de fecha 19 de julio de 2024 del Gerente de Asuntos

gales; y

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194'de la Const¡tuc¡ón Politica del PeÚ, mod¡ficada por

Leyes de Reforma Constitucional N'27680, N'28607 y N"30305 y el Articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley N"

- Ley Orgánica de Municipal¡dades, establece que los gobiemos locales gozan de autonomia politica,

ica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Const¡tución Política del PeÚ

ece para las mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

nistración, c,on sujeción al ordenamiento.iuríd¡co,

e, med¡anle el numeral 3.'l del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldia N' 172-2024-A-MDSS de

a 10 de mayo de 2024, se delega al Gerente Municipal Arq. Héctor Ramos Ccorihua man, las atribuc¡ones,

facultades y obligaciones en materia de proyeclos de inversión pública por administración d irecta y actividades de

manten¡miento, de "Aprobar la liqu¡dac¡Ón técn¡co frnanc¡era de los pmyectos de invers¡ón pública, act¡v¡dades de

mantenim¡ento e IOARR eiecutadas por admin¡stra c¡ón diecta":

ANTECEDEN fES:

Que, mediante of¡c¡o N" 591-2024-cR cusco/GRDE de fecha 01 de junio de 2024, el Gerente Regional de

óéiár.llo Económ¡co, sol¡cita a la máxima autoridad de la Munic¡palidad Distrital de San Sebastián, L¡c Jackelin

Jimene, Cnuquitapa, información sobre la situación legal del proyeclg^'MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL

óÉñüicró eóúcFtvo DEL NIvEL EDUcArlvo or la l.e. vcroR RAUL HAYA DE LA roRRE EN EL

ósiiitró oe éÁrl seáÁsrr¡N-PRovtNclA DE cusco-DEPARTAMENTo DEL cusco", cul N'247ee23'

O"io 
"i 

,"*n¡"-o Obras por impuestos, siendo evaluado por el personal del BCP. informac¡ón que servirá para

elánálisis de la viabilidad legal de presentar una posible ¡nic¡at¡va privada;

QUe,med¡antelnformeTécnimN"oo2.2o24-SGET-GP-MDSS/DDG,em¡tidoporelSubGere4g.l"-?P"^d]9nt""
i*"¡ü.1"rv". á"iás generales oet proyecto: "MEJORAMTENTO ylMpLtActoN DEL sERVlclo EDUcATlvo

DEL NTVEL EDUCATTVO DE LA t.E. ViCÍOn nnUr U¡ve Oe rn TORRE EN EL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN-

PROVINCIA DE CUSCO-DEPARTAMENTO DEL CUSCO", lo sigu¡ente:
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"t I Mediante los s¡stemas inÍo¡mát¡cos del Banco de Proyectos-MEF, et proyecto fue víabilizado el 1u02't2020

;;; ;;;";;;;;á;;;'1i,ááa,sai iil. e"¡^ismo, et prcyecio rue actuat¡zado et 14/042021 con una inversión de
,¡á aqt zr¡o zo v scoún ét ssl con fecha del mes ¿e fébrero 2024 se tiene un devengado de s/96.00. Med¡ante

lÉloLióióÑ'olÁtcÁtó¡e N;oao-zoz+e-MDss con fecha og de febrcro de 2024 se declara tmprocedente ta

nit¡dad de acto adm¡n¡strat¡vo de la Resolución de Conven¡o con WN Empresas S.A. C, f,specfo "Meioram¡ento y

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales"

§ www.munisansebastian.gob.pe
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N"I 3O-2024-GM.MDSS

CONSIDERANDO:
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Ampliac¡ón del seru¡cio educativo del nivel secundario de la l.E. Víctor Raúl Haya de la ToÍe, en el Dbttito de San

Sebast án, Prcv¡ncia Cusco, Depadamento Cusco", solic¡tado porWN Empresas SAC. Nul¡dad al l¡nanciamiento
de Obm por tmpuesto. Med¡ante CARTA N"94202+BCP-OX\/IL con fecha 30/042.024 el BCP sol¡c¡ta ¡nfo¡mación
de la s¡tuac¡ón legal actual del proyecto de inversión "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO
EDIJCATIVO DEL NIVEL SECUNDARIO DE U I.E. VICTOR RAUL HAYA DE U TORRE EN EL DISTRITO DE
sAN SE8ASI/ÁN, PROVINCIA CUSCO, DEPARTAMENTO CUSCO (...)". Cuvas CONCLUSTONES Y
RECOMENDA : El orovecto se encontraba do Dara elaboración de te técnico Dor
la UEI-MDSS- Pero de las oesüones de la M Distrital de San Sebasfián ante e, Gobierno
Reoional de se tiene la DroDuesta de qesüonet mediante Ob'as Dor lmouesto, Dot el cual se

RTA BCP incluir Pot lo visto
situación del ,os anfocedenfes y ,as ciones con la nueva UEI- GRC se recomienda el

documen MEDIANTE EñÉSe
D -GP-S financ¡ero a la de

(negrita y subrayado es nuestro))

eue, med¡ante lnforme N' 136-202¿I-MOSS-GP-SGET-DOG, de fecha 03 de julio de 2024 em¡t¡do por el Sub

Gerente de Exp€dientes Técnicos de la MDSS, quien solic¡ta ciene del proyeclo, al Gerente de Proyeclos de la
MDSS-

Que,
nte de Proyectos de la MDSS, el mismo que rcfiere: (...) Por lo v¡sto de la s¡tuac¡ón del proyecto, los

y las cood¡nac¡ones con la nueva EUI-GRC se ¡ecomienda elc¡ene del proyecto (...)

mediante tnforme N. oIG2o2+HCC-SGLO-MDSS/CUSCO, de fecha 15 de jul¡o de 2024, la cPc Hilda

allpa Conde, Liquidadora F¡nanciera, remile el exped¡ente de liquidación fnanciera de¡ proyecto:
'e¡'trO y eupttaC@N DEL SERvtctO EDUCATtvo DEL NtvEL SECUNDARTO DE LA I E. vtCTOR

t

RAUL HAYA DE tA T,RRE EN EL DtsrRtro DE sAN SEBASI/ÁN, PRovlNclA cusco, qEPARTAMENTo

CUSCO", at Despacho de la Sub cerencia de Liquidación de Obras. Rem¡t¡endo un (0'1) anillado con 29 fol¡os;

Que, a través del lnforme N. 127-SGLO-G|-MOSS-2024, de fecha 16 de iulio del 2024, el sub Gerente de

Liou¡dación de obras (e) CPCC Elias Ccacha¡nca Mendoza, rem¡te al despacho de Gerenc¡a de lnfraestruclura el

ripeOle¡¡re pARA LA EMtStóN DE ACTO RESOLUTIVO DE LA LlQUloAClóN DEL PROYECTO:

"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL SECUNDARIO DE LA I.E. VICTOR

RAUL HAYA DE LA TORRE EN EL DISTRITO DE SAN SEBASTÁA/, PROVINCIA CUSCO, DEPARTAMENTO

CUSCO", y precisa la siguiente CONCLUSIÓN: 'Por lo expuesto y habiéndose frmado el ACTA- DE

CONCtLtAótóN FINANCTERA et 10 de iut¡o de 2024, el COSTO REAL DEL PROYECTO es de S/ 96.00

(NOVENTA Y SEIS CON 00/100 SOLES, y cuya secuenc¡a funcional es la sigu¡ente:

Sceucr¡cir ti"rcior.I

( j¡ u ¡\, Ii,',.,("tdl
.\!:r i! ¡(t.(1, ol)¡:r

, l'.(r.lLr.lo ¡ir()) e! rrl
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2.l7.r9 2:\
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"( ...1 Con con la dar la confomidad a la l¡ouidac¡ón del provecto ¡nd¡cado en el asunto y que se

GEtr¡cra
of

r..rGAt-ts

vta (el

subrayado es nuestro)

eue, mediante informe N' 3946-2024-Gl-MDSS-DCA, de fecha '18 de jul¡o de|2024, elGerente de lnfraestructura,

lng.-Danvin Cayo Acur¡o, rem¡le a Gerenc¡a Municipal, el exped¡ente descrito en párrafos precedentes para la

e,ñi"ión de r""ótr"ió, de tiquidac¡ón de ob"a: "MEJ)RAMIENT) Y AMPLIA)I1N DEL sERylc/o EDUcATlvo
óit UIVI SECUNDAR'O DE LA I,E. VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE EN EL D/STRITO DE SAN

SEBASflAN, pROVtNCtA CUSCO, OEPARTAMENTO CUSCO", CUI N'2479923, el m¡smo que ref¡ere "(...)
habiéndose otorgado la confom¡dad por el área conespondiente.;

ANALISIS:

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'

§ www. m u n isan sebastian.go b.pe

mediante lnforme N" 348-GP-MDSS-2024-MAAV, de fecha de fecha 03 de.lulio de 2024 em¡tido por el

o'011,*llT::o'^
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eue, la noma del articulo 194 de la Consl¡tución Política del Estado, mod¡f¡cado por Ley No 30305 - Ley de reforma

de los articulos 191, 194 y 203 de la Constitución Política del Perú, señala: "Las municipalidades provinc¡ales y
disfnfares son óryanos dé Gobiemo Local. Tienen autonomía potitica, económica y admin¡strativa en los asuntos

de su competencTa. (...)"; lo que debe ser concrrdado con lo dispuesto por el Art¡culo ll del Título Prel¡minar de la

Ley N" 27é72 - Ley órgán¡ca de Mun¡c¡palidades, el que prescribe que "Los gobiemos locales gozan de autonomía

poiltica, económióa yádminisüalna en /os asunfos de su competencia". En este entender, la autonomia que la

bonstitución política-del Perú establece para las mun¡c¡palidades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno,

adm¡n¡strativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento iurid¡co:

eue, la Munic¡pal¡dad Distrital de San Sebast¡án, es un órgano de gob¡emo local, emanado de la voluntad popular,

con personeriá juríd¡ca de derecho público, con autonomía em!9Tica y administrativa en. los asuntos.de su

ámietencia y áe conformidad con lo establecido en el Art. I y X del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

¡¡uni,jpat¡AaAis. Los Gobiemos Locales son entidades, básicas de la organización tenitorial del Estado y canales

inr"¿¡ltos Oe participación vecinal en los asuntos públicos, que inst¡tucionalizan y gest¡onan con autonomía los

intereses propibs de las conespondientes colect¡vidadesi s¡endo elementos esenciales del gobiemo local, el

tenito¡o, É páUtaciOn y la organ¡zac¡ón. Los gobiemos locales promueven el desarrollo integral, para v¡ab¡lizar el

crec¡miento económico, la iusticia social y la sostenibil¡dad amb¡ental;

eue, las Entidades públ¡cas están somelidas al orden e ¡mperio de la Ley, en este entender el num€ra|.1..1 de la

nórma ael Arlíollo lV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo

éár"i"i- f-ey No 21444, aprobado con D. S. No OO4-201+JUS, referido al Princ¡p¡o de Legalidad señala: "Las

autoidades'admin¡stntivas deben actuar con rcspeto a ta Const¡tuc¡ón, ta ley y al derccho, dentro de las lacultades

que te estén attibu¡das y de acuerdo con los fines para los que les fueron confeidas ":

e, el arl¡culo 59o de la Ley No 28411, Ley General del S¡stema Nac¡onal de Presupuesto, d¡stingue dos

alidades de ejecuci ón presupuestal de las actividades, proyectos y sus componentes: a) Ejecuc¡ón

upuestaria Directa; Se Produce cuando la Entidad con su Personal e infraestructura es el ejecutor

presupuestal y financ¡ero de las Act¡vidades y Proyectos así como de sus respect¡vos ComPonentes, b)

E ecución Presupuestaria lndirecta: Se produce cuando la ejecuc¡ón fisica y/o financ¡era de las Act¡v¡dades Y

Proyectos asi corto de sus respectivos Componentes, es real¡zada por una Ent¡dad d¡st¡nta al pl¡ego; sea por efecto

de un conlrato o @nvenio celebrado co
gralu¡to;

n una Ent¡dad privada, o mn una Entidad pública, sea a titulo oneroso o

'San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Reales'

Que, conforme se encuentra regulado en la Resoluc¡ón de contraloria Nro. 195-88-CG de fecha 18 de jul¡o del

iiiei,'Jdád "-"-ái 
que regu-tan ta eiecuc¡ón de las obras publ¡cas por Administración Directa, estableciendo

en ei nrticrlo t., numeál B¡ "e/ rhgen iero residente y/o inspecior presenta mensualmente un infome detallado al

i¡rá *rnrponá¡"rte sobá el alance físico vatotizado de la obn, prccisando ,os aspectos lim¡tantes y las

iá^"rdr[¡on"" para suwrados, debiendo ta Entidad disponer tas medidas respectivas' en transparenc¡e las

acliv¡dades de mantenim¡enlo se realizan con sim¡lar procedimienlo:

Que, a través del Decfeto Leg¡slativo N" 1252 - Decreto Leg¡slativo que crea el s¡stema Nacionalde Programac¡Ón

tr¡uttianuat y CestiOn de lnveÉiones y Deroga la Ley N'27293, Ley del Sistema Nac¡onal de lnversión Pública, se

crea et Siáfema Nacional de erogámacióin Muliánual y Gestión de lnvers¡ones-INVIERTE.PE como s¡slema

ádÁ¡n¡atrat¡uo Od gstado, con la final¡dad de orientar el uso de los recursos públicos destinados a la invers¡ón para

r" 
"ea¡rá 

Jr""tr"¡on de servic¡os y provis¡ón de la infraestructura necesario para el desanollo del país, teniendo

esta norma como reglamenlo el Decreto Supremo N' 027-2017-EF;

Que,la Resoluc¡Ón Directoral N' oo1-2019-EF/63.01 aprueba la Directiva General N' O0'l -2019-EF/63'01, D¡rectiva

Cánárát ¿"t S¡rr"r" Nacional de Programación Mult¡ahualy Gest¡ón de lnvers¡ones, el mismo que establece en el

irti"ufá Zg .--. fn¡i¡o y alcance de la fáse ejecuc¡ón, numenl 2g;4) ta liquidación técn¡ca y frnanc¡e.m. se rcal¡za

*rA,," 
" 

ta notmátiva de la mateia. Luágo de efectuada ta tiqu¡dacíón técnica y frnanciera, la UEl.rcgistra el

lie^ ae ps ¡nvers¡ones en et Banco de hvársiones mediante el FoÍmato N" 09: Reg¡stro de c¡ene de inve,§,¡Ón:

oue. en el Reglamento de organización y Func¡ones, aprobado por ordenanza Munic¡pal N" 020.2019MDSS.

;;üü' i?á;. "át"btece que-ta SuÚ Oárencia de Liquidación de Obras, es responsable de Fomular los

iiqriJááo""" r¡sü* financieros de los proveclos de lnvérsión público v or9"n¡:1"1T:o,li:lll".transferenc¡a
áÉ:óOiai, asi como también el art¡cutá 1á0, numeral 3) del mismo cuerpo normativo le otorga facuttades de

iág,áráliá¡át"i tás tiquidaciones de obras de lnfraestructura programada que se haya eiecutado, cautelando

io óneaa Ltiúzac¡on de los presupueslos as¡gnados y generando la documentac¡ón oportuna;

¡

§ www.munisansebast¡an.gob.peo'0t1,::lj?i,',1'/'
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eue, en conform¡dad a la Direct¡va OO3-2012-MDSS "Normas para el proceso de liquidac¡ón técnic€ -Ínanciero
J" pioy"aoa de invers¡ón púbtica de ta Munic¡palidad Distrital de San. Sebastián", en el numeral lx. Liqu¡dación

iécniá y financiera de proyectos de ¡nvers¡ón públ¡ca por la modalidad de eiecución presupuestar¡a direc{a,

"iiáuráé 
r" áó"rrentoi qúe se ad¡untan a la l¡qu¡dación técnico financ¡era de los proyeclos de invers¡ón pública

por la modalidad de eiecuc¡ón presupuestaria directa:

eue, las l¡qu¡daciones de obras y proyecto, se enmarcán en las regllaciones prev¡stas en el Decreto Legislat¡vo

Ñ; f+Sg ¿df Sistema Nacionat ¿á CoÁta¡¡l¡Oa¿, conformante de la Adm¡n¡stración Financ¡era del Seclor Publico,

¿et pioceOim¡ento de ta Ley General del Sistema Nac¡onal de Contabilidad (Ley N' 28708);.Ley N" 27972 Ley

ó;;á;É A ulunicipat¡dades; Ley N' 27293 Ley del sistema Nac¡onal de lnvers¡ón Públ¡ca; Resolución de

óo"ntrrtori" t,¡. lgs.gg-cG; D¡rectiva General del Sistema Nacionalde lnversión Pública, aprobada con Resolución

ó¡reaor"l ¡¡. oog-2011-EF/68.01 que aprueba la Direcliva General del S¡stema Nac¡onal de lnvers¡ones Públicas;

, de los antecedentes y el marco legal aplicable, se tiene lo siguiente:

Primero. - De la revisión del lnforme N' o1e2o24-HCC-SGLO-MDSS/CUSCO, de fecha ',l5 de julio de

M A CeC Hitda cusihualpa conde, L¡qu¡dadora F¡nanciera, _remite el expediente qe l,!yi99!i9t

nnáni¡"L ¿"i proyecto: "MEJóRAM\ENi)'i AMpLtActoN DEL sERvlclo EDUcATlvo DEL NtvEL

sECuNDARto DE LA t.t. vtctcin mút ueYA DE LA TORRE EN EL DISTRITO DE SAN SEBASLíÑ,

inóiwcucusco, DEzARTAMENT7 cusco", con la sigu¡ente acla de liqu¡dación financiera de obra:

ACTA DE CONC'L'AC'ON FINANC'EF?A

§9q1¡¡¡P,¡ Y teniendo el lnforme N ' 127-SGLO-Gl-MDSS-2024, de fecha 16 de julio del 2024, por elcual

á cPcc. glias ccachainca Mendoza , Sub Gerente de L¡quidación de Obras, señala lo sigu¡ente; (...)

se encontraba programado para Ia elabomción det exped¡ente técnico por la Un¡dad

ejecutora de invers¡on es de la Mun¡cipal¡dad distital de San Sebast'¡in , rcalizada las gest¡ones ante el

Gobiemo Regional del Cusco, teniendo como resultado que dicho proyecto se ejecutara baio la modal¡dad

de OBRAS POR IMPUESIOS Por et Gobiemo regional de Cusco y ten¡endo en cuanta el infome técn¡co

N' OO2-2024'SG ET-MD SS/D D G' m anifiesta que en v¡sta de la s¡tuación del prcyecto' los antecedentes Y

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'

t,

F

on'fi,l:ltT::ú'/' § wwwmu n isa nsebast ia n.gob, pe
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Dícho proyecto

EL OTSTRTYO 9E SAX SESASTIA,{ - PROwlTaClÁ. OE CUSCO _

dóB@ddlrÑ.dtrá,]r.
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cood¡nac¡ones con la nueva unidad eiecutom de lnversiones-t)El del Gob¡emo regional de cusco, se

icomienda et ciene det proyecto. euá, en cumplimiento at Memorándum N" o292-202+Gl-MDss/DcA,

y previa revisión de esta'suúgerencia se da conformidad a la liqu¡dación frnanciera de acuetdo al Manual

d6 o¡gan¡zac¡on y funcionei de esta mun¡cipatidad. por lo expuesto f habiéndose ñmado el AoTA DE

CONóttteCtO¡'t iWeNqERA et 10 de jutio de 2024, et COSTO REAL DEL PROYECTO es de S/ 96.00

tioieñie y sEts coN oo/1oo solÉs) y r, EJECUCTON TOrAL es de S/ e6.00 (N)VENTA Y sEts

coN 00/100 soLES (...).

Que, por consigu¡ente, en mérito al numeral 3. del Artículo Primero, de la Resoluc¡ón de Alcaldía N" 172-2O2+A'

rrroés, o" fecña 10 de mayo del 2024, su despacho deberá emitir acto resolutivo por el cual se apruebe el

grp"¿¡"nt" de Liqu¡dación Íécnico- Financiera áe ta obra 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO

iIJUCETIVO OEt' NIVÉL SECUNDARIO DE U I.E. VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE EN EL D'STRITO DE

s¡¡t sea¡sr¡Áru, PRovtNctA cusco, DEPARTAMENTo cusco', cul N' 2479923;

llÁ

Que, mediante OP¡nión Legal N'56'2024-GAL-MDSS/RDIV de fecha 19 de j úlio de 2024, el Gerenle de Asuntos

Legales, OPINA lo s¡gu¡ente "Es PROCEDENTE, la l¡quidación técn¡co fnanciera del proyecto: "MEJORAMIENTO

Y AMPL tActoN oEL SERVICI O EDUCATIVO DEL NIVEL SECUNDARIO DE U I,E. VICTOR RAUL HAYA DE

LA TORRE EN EL DISTRITO DE S,AN SEEAST,ÁN, PROVINCIA CUSCO, DEPARTAMENTO CUSCO", CUI N'

79923, proyecto que, según el Acta de Conciliación Financ¡era, fue ejecutada por el monto total de S/ 96 00

vENfA v sE/s co N 00n 00 sOLES,.

ue, por las cons¡derac¡ones expuestas de conform¡dad a la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidade S,Y

ARTICULoPRIMERo:APRoBAR,laliqu¡dacióntécnicof¡nancieradelproyectoj,qElof4lt].qNJoY
EiiirrÁéiON OEi §ERVICIO EDUóiiiVObCI- TIIVCI SCCUNDARIO DE LA I'E' VICTOR RAUL HAYA DE LA

ióiñÉ eñ ei órsrnrro oe san CeáÁsrÉH, pnovluclA cusco, DEPARTAMENTo cusco",^cul N'

2479923. Drovecto que, según el ectá Oé óonc¡t¡ác;On Financiera' fue ejecutada por el monto total de S/ 96.00

iuoieufa i sets coN oónoo solEs), conforme el siguiente detalle:

en mérito a las facultades delegadas medianle el numeral 3 'l de I ARTICULO PRIMERO Resoluc¡ón de Alca ldía

''172-2024-A-MDSS de fecha '10 de mayo de 2024,

SE RES UELVE:

'San Sebastián, cuna de Ayl[us y Panakas Rea[es'

ARTICULoSEGUNDO:D|SPoNERalaGerenciadeAdm¡n¡straciÓn,paraque,atravésdelaSubgerenciade
contab¡lidad, efectué según 

"r "r.o, 
l" ,"u"p iántabte yro ajuste del monlo de liquidac¡ón aprobado por la
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MUN¡CIPAIIDAD DI'TRITAL DE

,AN ÍEBA'TñN
Ban§k
BebatsAín

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia de lnfraestruclura a través de sus áreas competentes, en su

calidad de Unidad Ejecutora de lnversión, una vez cumplido lo d¡spuesto por la presente, proceda a realizat el

registro de c¡ene del proyecto en el S¡stema Nacional de Programación Multianualy Gest¡ón de Inversiones.

ARTICULO CUARTO: DISpONER, ta remis¡ón del Expediente de la L¡qu¡dación F¡nanciera, materia de la presente,

, iá su¡g"rencia ¿" L¡quidac¡ón de obras de la Ent¡dad, para su conocimienlo, custodia e implementación de las

accioneJque conespondan, conforme a sus func¡ones y atr¡buciones;

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologia y s¡stemas lnformát¡cos, la publicac¡ón de la

pi""""t" n"""üáOn en el portat lnititucional www.munisansebast¡an.qob.De de la Municipalidad Distrital de San

Sebast¡án - Cusco.

REG'STRESE COTTUNIQUESE Y CUMPLASE.
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